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Sí  se  toma  en  cuenta  que  el  capital  de  la  obligación  ejecutada  es  de
$137.248.623 más los intereses moratorios causados desde el vencimiento del
crédito hasta la presentación de la demanda que ascienden a $24.426.736,83,
da  un  total  de  $161.675.359,83  equivalente  a  161,67  salarios  mínimos
mensuales legales vigentes, por lo que es un asunto de mayor cuantía teniendo
como  lugar  de  cumplimiento  del  crédito  esta  ciudad,  por  lo  que  su
conocimiento corresponde a los juzgados civiles del circuito de la capital del
país (art. 20.1, 25.4, 26.1 y 28.1 CGP), debiéndose rechazar la demanda para
remitirse al competente (art. 90 ibidem), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR  la  demanda  ejecutiva  formulada  por  BANCO  DE
BOGOTÁ  S.A.  versus  los  herederos  indeterminados  de  JACINTO  VAQUEN
(Q.E.P.D.) y CLAUDIA VAQUEN NIVIAYO como su heredera determinada por
falta de competencia objetiva en razón de la cuantía.

SEGUNDO: REMITASE el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de
Bogotá D.C. (Reparto) mediante la oficina de apoyo para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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